






EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2024, ADOPTO LA 
SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

127.
(Exp. Nº 061130-000006-24)  -  Visto la nota de la Comisión Académica de Posgrado - FING.
Considerando la resolución Nº 88 del Consejo de Facultad de sesión de fecha 09.07.2019.
1. Aprobar la modificación del punto 2) de los criterios de ingreso de estudiantes a cursos de 

posgrado y educación permanente, sustituyendo el término "extracurricular" por "con 

autorización especial", quedando su redacción como sigue: "Cuando los estudiantes estén 

inscriptos en una carrera o programa de posgrado de la Universidad de la República y la 

SCAPA de referencia del curso (SCAPA que solicitó su aprobación) considera que el 

estudiante está en condiciones de tomar el curso, la SCAPA indicará, mediante una nota 

enviada a Bedelía de Posgrado, que se admite en carácter excepcional la inscripción con 

autorización especial del estudiante". 
2. Comunicar la resolución al Departamento de Bedelía, a los Directores de Instituto y a las 

SCAPAs. (11 en 11)

Montevideo, 9 de Abril de 2024

Se remite la resolución a las direcciones y a las secretarías de institutos.
Pase al DEPARTAMENTO DE BEDELÍA.


